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Henry Guzman Rodriguez

De: Diana Patricia Garzon Otalora <dgarzon@shd.gov.co>
Enviado el: miércoles, 21 de septiembre de 2022 11:10 a. m.
Para: Edward OLARTE CEPEDA
Asunto: Inconsistencias certificados de retenciones de ICA de 2019 practicadas a AXA COPATRIA SEGUROS S.A. - Expediente No. 

202204263000062493

Importancia: Alta

Buenos días, Edward. 
 
Atentamente informo que, una vez revisados los documentos allegados en respuesta al Requerimiento de Información No. 2022EE205416 se 
encontraron las siguientes inconsistencias: 
 

1. Certificados de Retención: 
 

Los siguientes certificados de retención no cumplen con los requisitos señalados en el artículo 381 del Estatuto Tributario Nacional: 
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2. Órdenes de Pago: 
 

Los órdenes de pago allegadas que soportan las retenciones practicadas no cumplen con la totalidad de los requisitos establecidos en el 
artículo 381 del Estatuto Tributario, el cual señala que podrán sustituir los certificados, cuando estos no hubieren sido expedidos, por el original, 
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copia o fotocopia auténtica de la factura o documento donde conste el pago, siempre y cuando en él aparezcan identificados los conceptos 
señalados. Revisadas las órdenes de pago, se observa que las mismas no cumplen con el lleno de los requisitos como son: ciudad donde se 
consignó la retención y NIT del agente retenedor; por lo anterior, no son válidos para sustituir el certificado: 
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3. Otros soportes que no cumplen requisitos: 

 
Igualmente, en los documentos allegados como soporte de las retenciones de ICA descontadas, relacionadas a continuación, se encontraron 
captura de pantallas de SIIF, comprobantes de egreso y correos electrónicos que no contienen los datos de identificación del contribuyente o 
del agente retenedor, no registran la fecha de la transacción, no corresponden al contribuyente, no hacen referencia a la ciudad donde se 
consignó la retención, entre otros, incumpliendo con los requisitos establecidos en el artículo 381 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Por otra parte, con relación a la imputación de la retención, se detectaron certificados de retenciones de los bimestres 1, 2 y 3 de 2019 
soportando las retenciones descontadas en los bimestres 4, 5 y 6 de 2019. Al respecto, el artículo 10 del Acuerdo 65 de 2002 señala: “Los 
contribuyentes del impuesto de industria y comercio a quienes se les haya practicado retención, deberán llevar el monto del impuesto que se 
les hubiere retenido como un abono al pago del impuesto a su cargo, en la declaración del período durante el cual se causó la retención. En los 
casos en que el impuesto a cargo no fuere suficiente, podrá ser abonado hasta en los seis períodos inmediatamente siguientes.”  
 
Cabe anotar que, el caso indicado en la norma transcrita no corresponde con el del contribuyente, teniendo en cuenta que el impuesto a cargo 
declarado en cada uno de los bimestres de 2019, supera el monto de las retenciones que le fueron practicadas a AXA COLPATRIA SEGUROS 
S.A. en dichos períodos gravables. 
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Por lo descrito anteriormente, se solicita allegar los certificados de retención correspondientes que subsanen las inconsistencias detectadas, 
relacionadas en los numerales 1 y 2, a más tardar el 23 de septiembre de 2022.    
 
 
Cordial saludo, 
 
 

 
Para ayudar a proteger su confidencialidad, Microsoft Office evitó la descarga automática de esta imagen de Internet.

  

Diana Patricia Garzón Otálora  
Profesional Especializado  
Oficina de Fiscalización Grandes 
Contribuyentes  
Teléfono: (57) 601 3385855                  

 

Antes de imprimir este correo piensa bien si es necesario hacerlo. ¡El medio ambiente es cosa de todos!  
 

ADVERTENCIA: Los datos personales que por medio de este correo se soliciten serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos 

personales de la Secretaria Distrital de Hacienda, así mismo en cumplimiento de la ley 1581 de 2012, ley de protección de datos personales y sus decretos 

reglamentarios; el presente correo electrónico puede contener información confidencial o legalmente protegida y está destinado única y exclusivamente 

para el uso del destinatario(s) previsto, para su utilización especifica. Se le notifica por el presente que está prohibida su divulgación, revisión, transmisión, 

difusión o cualquier otro tipo de uso de la información contenida por personas extrañas al destinatario original. Gracias  
 

 

 

 


